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12071 MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
último destino obtenido, salvo que participen para cubrir vacantes en el
ámbito de la Secretaría de Estado o del Departamento ministerial en el
Que tenga reservado el puesto de trabajo.

4. Los funcionarios en situación de Servicios en Comunidades
Autónomas sólo podrán tomar parte en el presente concurso si, en la
fecha de terminación del plazo de presentación de instancias, han
transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

5. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular sólo podrán participar si, en la fecha de terminación
del plazo de presentación de instancias. han transcurrido dos años desde
que fueron declarados en dicha situación.

6. Están obligados a participar en el presente concurso:

Los funcionarios que se encuentren en la situación de excedencia
forzosa.

Los funcionarios en servicio activo con destino provisional en este
Departamento, salvo los que se hayan en Comisión de Servicios, estarán
obli$3dos a participar en el presente concurso, solicitando, como
mímmo. todas las vacantes a las que puedan acceder por reunir los
requisitos establecidos en esta convocatoria, excepto los funcionarios
que hayan reingresado al servicio activo mediante adscripción proviSIO
nal, que sólo tendrán la obligación de participar solicitando el. puesto
que ocupan provisionalmente. .

Tercera.-Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en.
la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto o puestos de
trabajo solicitados que no supongan una modificación exorbitante en el
contexto de la organización. La Comisión de Valoración podrá recabar
del interesado, en entrevista personal. oído el Departamento donde
radique el puesto, I.a información que estime necesaria en orden a la
adapt:&ción dcducida, así como el dictamcn de los órganos tecnicos de
la Administración Laboral, Sanitaria o de los competentes del Ministe
rio de Asuntos Sociales y, en su caso, de la' Comunidad Autónoma
correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación y de la
compatibilidad con el desempG,ño de las t<¡reas y f~nciones del puesto en
concreto. ..

n. Méritos

Cuarta.-EI concurso constará de dos fases:

l. Primera fase: Se valorarán el grado personal consolidado, el
tmbajo desarrollado, los cursos de formación y perfeccionamiento y la
antigüedad en la Administración, con arreglo al siguiente baremo:

1.1 El grado personal se evaluará hasta un máximo de tres puntos,
conforme a la siguiente esc~la:

Por tener consolidado un grado personal:

Superior al del púesto solicitado: Tres.
Igual al drl puesto solicitado: 2,5.
Inferior al del puesto solicitado: Dos.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado hasta un máximo de siete
puntos, según .la siguiente escala:

1.2.1 Por estar desempeñando actualmente un puesto de trabajo de
nivel:

Superior al del puesto solicilado: Tres.
. Igual al del puesto solicitado: Cuatro.

Inferior en uno o dos niveles al del puesto solicitado: Cinco.
Inferior en tres o cuatro niveles al del puesto solicitado: Tres.
Inferior en cinco o seis nivelcs al qel puesto solicitado: Uno.

A estos efectos, aquellos funcionarios sin nivel de complemento de
destino se entenderá que están desempeñando un puesto de nivel 20 ó
1.6, según pertenezcan a 105 grupos A o B, respectivamente.

1.2.2 Por el desempeño de puesto de trabajo perteneciente al área
de la Administración Educativa. se incrementará en 0.25 puntos por
año, hasta un máximo de dos puntos.

1.3 Cursos de formación yperfeccionamiento. Por la superación de
h?s cursos de formación y ~rfe~cionamiento .que figuran ~n el ~nexo I,
siempre que se haya expedido dIploma o certificado de aSIstenCia, o, en
su caso, certificación de aprovechamiento: 0,50 puntos por cada curso,
hasta un máximo de tres puntos.

1.4 Antiguedad:

1.4.1 . La antiguedad se valorará hasta un máximo de cinco puntos,
de acuerdo con el siguiente criterio:

A la razón de 0,20 puntos por cada añocompleto de servicios en la
Administración.

. A estos efectos se computarán los servicios prestados previos al.
ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos al amparo de
lo dispuesto en la Ley 31/1965, de 24 de mayo; Decreto 610/1968, de
I1 de marzo, y Ley 70/1978, de 26 de diciembre.
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·2. Segunda fase: La valoración máxima de esta segunda fase podrá
llegar hasta 12 puntos.

2:1 Méritos específicos;

2.1.1 Los meritos especificas alegados por los concursantes. adcM
cuados a I~s características del puesto o puestos solicitados. entre los que
podrán figur~r: Titulaciones acadcmicas, diplomas, publicaciones. estu
dios, trabajos, conocimientos profesionales, aportación de experiencia o
permanencia en ·un determinado puesto, etc., serán acreditados docu
mentalmente mediante las pertinentes certificaciones o cualquier otro
medio.

La Memoria. para aquellos puestos que así se exija, consistirá en un
análisis de las tareas del puesto y de los requisitos, condiciones 'i medios
neccsarios para su desempeño, a juicio dcl candidato, con base _en la
descripción del puesto contenido en el ancxo 1, con una _ex.tensión
máxima de cinco folios.

Dc los 12 puntos de valoración máxima de esta segunda fase podrán
atribuirse a la Memoria, en su caso, hasta un. máximo de cinco puntos.

la posibilidad de una entrevista personal se hará constar, asimismo,
en cl ancxo L

3. Para poder obtener un puesto de trabajo en el prt;:sente concurso
hnbrá dc alcanzar una valoración mínima de cuatro puntos en la
primera fase y seis en la segunda

1II. Solicitudes, requisitos )' documentación

QUl"ta.-1. los requisitos y méritos que se invoquen deberán
cumpllrse por los interesados a la fecha de fin31ización del plazo de
presentación de instancias. .

2. Los funcionarios que pertenezcan a dos o más Cuerpos o Escalas
del mismo o distinto _grupo dc los. incluidos en el anexo I sólo podrán
particip3r en el presente concurso desde uno de ellos. La certificación a
que hace mención la basc sexta deberá referirse a los requisitos y meritas
correspondientes a dicho Cuerpo o Escala.

3. En caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian para
una misma Jocalidad dos funcionarios. por razones de convivencia
familiar, aunque pertenezcan a distinto Cucrpo o Escala, podrán
condicionar su petición al hecho de que ambos obtengan destino en el
mismo concurso y en la misma localidad, enfendiéndose, en caso
contrario, anulada la petición efectuada .por ambos. Quienes se acojan
a csta petición condicional deberán aconlpañar a su instancia fotocopia
de la petición del otro funcionario en la misma ~onvocatoria.

Scxta.-I.Los meritas a que se refiere la primera fase (base cuarta),
así como los requisitos y datos imprescindibles, deberán ser acreditados
mediante certificado, según modelo' que figura como anexo IU a esta
Orden. _

Este certificado deberá ser expedido por la Subdirección General
competente en materia de personal de los Departamentos ministeriales
o la Sccretaría ,General. o similar de los Organismos Autónomos, si Se
trata de funcionarios destinados en servicios centrales.

Cuando se trate de funcionarios destinados en servicios periféricos
de ámbito regional o provincial, será expedido por las Secretarias
Generales de las Delegaciones de Gobierno o de los Gobiernos Civiles
en los términos que determina el artículo 11 del Real Decreto
2169/1984, de 28 de noviembre, con excepción de los funcionarios
destinados en las Direcciones Provinciales de las Entidades Gestoras y
Servicios Comunes de la Seguridad Social, en cuyo caso la certificación
corresponde al Director provincial o Tesorero territorial.

Las certificaciones de los funcionarios destinados en el Ministerio de
Defensa serán expedidas. en todo caso, por la Subdirección General de
Personal Civil del Ocpartamento.

Respecto al personal destinado en Comunidades Autónomas, dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Pública de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la Consejería
o Departamento correspondiente. en el caso de funcionarios de Cuerpos
o Escalas de carácter departamental:

Respecto a los funcionarios que se encuentren en la situación
administrati ...-a de excedencia voluntaria, excedencia para el cuidado de
hijos transcurrido el primer año de permanencia en esta situación o
procedentes de la situación de suspensión firme de funciones, la
certificación será expedida por la Unidad de Personal del Departamento
al que figure adscrito su Cuerpo o Escala. ° por la Dirección General de
la Función Pública. si pertenece a Cuerpos adscritos a la Secretaría de
Estado para la Administración Pública o a Escalas a extinguir de AfSS.
En el caso de los excedentes voluntarios pertenecientes a las restantes
Escalas de los Organismos autónomos, la certificación será expedida por
la Unidad de Personal del Ministerio donde tuvieran su último destino.

Los funcionarios procedentes dc la situación de suspensión firme de
funciones, de ex.cedencia voluntaria del apartado c) del articulo 29.3 de
la Ley 30/1984 y de excedencia para el cuidado de hijos acompañarán
a su_solicitud declaración jurada o promesa de no haber sido separados
del servicio en cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitado para cargo público.

IV. Presentación de solicitudes

Séptima.-1. Las solicitudes para tomar parte en este concurso,
dirigidas a la Dirección General de personal y Servicios del Ministerio
de· Educación y Ciencia, se ajustarán al modelo publicado como ane~

x.o U/I de esta Orden y se presentarán en el plazo de quince dias hábiles,
a contar del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estadm>, en el Registro General del Ministerio de
Educación y Ciencia (calle Los Madraza, 15~17. 28014 Madrid), o en las
oficinas a que se refiere el artículo 6'6 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

2. El concursante deberá unir a la solicitud reseña del puesto o
puestos a que se aspire por orden de preferencia, así como la documenta·
ción que hubiera de acompañar. con Su correspondiente índice. adaptán
dose al efecto a los modelos que figuran en los anexos 11/2 y IIf3,
respectivamente.

V. Valoraci6n deméritos

Octava.-I. Los méritos a que se refiere la base cuarta, segunda fase,
serán valorados por una Comisíón, compuesta por:

Presidcnte: El Subdirector general de Gestión de Personal de
Administración General y Laboral.

Vocales:

Un representante del Centro directivo del que dependa el puesto de
trabajo convocado.

Un representante de la Inspección General de Servicios del Departa-
mento. .

El Secretario general de la Dirección General de Personal y Servicios,
que actuará como Secretario. .

Las Or~anizaciones sindicales más repre-sentativas formarán parte en
las ComiSIones. . .

Los miembros de las' Comisiones deberán pertenecer a grupo de
titulación igualo superior al exigido para los puestos convocados y
además poseer grado personal o desempeñar puestos de nivel igualo
superior al de los convocados.

El número de los representantes de las Organizaciones sindicales no
podrán ser igualo superior al de los miembros designados a propuesta
de la Administración. .

Las Comisiones de Valoración podrán solicitar de la autoridad
convocante la designación de expertos que, en calidad de asesores,
actuarán con voz pero sin voto.

,2. A cada miembro titular podrá asignársele un suplente que en
caso iÍe ausencia justificada le sustituirá con .voz y voto.

VI. Adjudicaciolles

Novena.-1. El orden de prioridad para la adjudicación de las plaias
vendrá dado por la suma de la puntuación obtenida en las dos fases del
concurso.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimido a
la alargada en la valoración de los méritos especificas.

De persistir el empate se atenderá a la mayor puntuación otorgada
en la valoración del trabajo desarrollado, y en último extremo al mayor
tiempo de servicios efectivos en cualqUiera de las Administraciones
Públicas. ~

3. Quedarán excluidas todas aquellas solicitudes de puesto de
trabajo que no alcancen la puntuación mínima que figura en la base
cuarta, punto 3.

4. Los traslados a que puedan dar lugar las adjudicaciones de los
puestos de trabajo tendrán la consideración de voluntarios.

5: No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

6. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, 5alvo que con
anterioridad a la finalización del plazo posesorio se hubiera obtenido
destino en otro concurso, en cuyo caso deberán comunicar.,Por escrito
su opción, en el plazo de tres días. .

7. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria no podrán
declararse desiertos cuando existan concursantes que, habicndolos
solicitado, hayan obtenido la puntuación m!nima exigida en cada caso.

8. No obstante, podrán declararse deSiertos aquellos puestos que
como consecuencia de una reestructuración se hayan amortizado entre
la fccba de la convocal.oria y la de resolución del CQncurso.

VIL Resolución, plazo posesorio y recursos

Décima.-l. La presente convocatoria se resolverá por Orden. que
se publicará en el «80Ietín Oficial del Estado», determinándose los
puestos de trabajo que se adjudican y los funcionarios que se destinan
J los mismos, con indicación del Ministerio o Comunidad Autónoma de
procedencia, localidad y nivel de complemento de destino, asi como
situación administrati,'a de procedencia, -puesto de trabajo en el que cesa
y grupo de titulación a que pertenece.



18064 Miércoles 27 mayo 1992 BOE núm. 127

2. El concurso se resolverá dentro de los dos meses siguientes al día
en que finalice el plazo de presentación de instancias.

3. El personal que obtenga destino a traveS de este concurso no
podrá participar en concurso de traslados que convoque tanto la
Administración del .Estado como las Comunidades Autónomas; basta
qu~ h~yan transcurndo dos años desde la toma de posesión del puesto
adJudicado, salvo en los puestos contemplados en el artículo 20.1, f), de
la Ley 30/1984, modificado por la Ley 23/1988, de: 28 de julio.

Undécima.-l. El plazo de toma de posesión del nuevo destino
ohtenido será de tres días hábiles, si radica en la misma localidad, o de
un ,mes si radica .en distinta localidad o comporta el reingreso al servicio
acttvo. .
. ~I plazo de toma de poscsió'n comenzará a contar a partir del día

sigUIente al del cese, Que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletin
Oficial del EstadQ)), así como el ct.mbio de la situación administt'ativa
que en cada caso corresponda.

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de
toma de posesión deberá contarse desde dicha publicación.

2. El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando finalicen los
permisos o licencias Que, en su caso. hayan sido concedidos a los
Interesados.

3: El, Subsec~etario del Departamento donde preste servicios el
func\(~mano podra. ~~ obstante, acordar la prórroga de su cese por
necesidades del serVICIO, de hasta veinte días hábiles.

. 4. Asi~ismo. el Sub~ecretario podrá conceder una prórroga de
mcorPt?raelOn de h~sta velOt,e días hábiles, si el funcionarios selcccio
flad.o tiene su destmo de ongen en otra localidad y así lo solicita el
lllteresado por razones justificadas. "

5. A fin de facilitar la tramitación de cuantos actos administrativos
afccten ~ puedan afectar al funciona~io seleccionado, éste deberá aportar
una copla, compulsada ~e. su expedlen~e personal, así como un certifi~

cado de tiempo de servicIos prestados o reconocidos
. ~n I~, eorrespondjent~ baja de haberes deberá ·expresarse la no
llq~ldaclOn .d.c la paga extraordinaria en ~riodo de devengo, así como
la mterrupclOn, .en su ~asl? en la prestación de servicios.

6. Los destinOS adjudICados serán comunicados a las Unidades de
Personal de los Depflrtamen.tos ~linisteriales a que figuran adscritos los
Cuerpos o Escalas o a la DireCCión General de la Función Pública en
el caso de los Cuerpos o Escalas dependientes de la Secretaría de Est~do
para I.a Administración ~ública. así como a los Departamentos u
Orgamsmos de procedenCia del concursante seleccionado

. Duodéci,,!,a.-La. presente convocatoria y .los actos de~ivados de la
misma.po.dran ser I~p.ugna~os de acuerdo con 10 previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Lo que se comunica para su conocimiento.
Madrid, 13 de mayo de 1992.-P; D. (Orden de 2 de marzo de 1988,

~Bolctin Oficial del Estado» del 4), el Director general de Personal y
Servicios, Gonzalo Junoy Garda de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Persa'nal y Servic}os.

1
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ANEXO IIjl

.·I~~~ste:-L0 de C:d~c.:!ci¿r1 / Ci':.'ncia (0.;.1. _

.t1Uml!'ro dE' P.E''listro P"rsor,:J~ 'CUl!'rpo o Escala

BOE núm. 127

2CC:--'------

Grupo

o A T O S P E R S O N A L E S

PrimE'r epellido Nombre

f"cha de nacimipnto Se aco~~añ3 pe:ición c~nvivencia

[<10'11 liar:
Ailo Ola

sr

O
''0

O

Telefono de contacto
(ca" prefijo)

Domicilio (calle o plaz3 y número)

f---
I Códi¡o pO$tal

I
Domicilio (nación, provincia, localidad)

S 1 T U A e ION y o E S T 1 N o

Situación administrativa actual:

Activo O SprviC10 en Co~unidade5 Autónomas o Otras:

El destino actual Gl!'t fu~cionario en servicio activo lo ocupa:

En propiedad O Con car<Ícter provisional O
Ministl!'l"io. Organismo o Autonomía

Denominación del pupsto de trabajo que ocupa

E:n cO'Tlisión de s('rvicics O
~ínísterio. Organi~mo o Autono~¡a

Denominación del ~uesto de trabajo que ocupa

PrOvincia

Provincia

Unidad

Unidad

l.ocalidad

I tlivel C. Destino

Localidad

tliv .. t C. Destino

Il:~O. SiL OIrl.CCrOr G;:~!Ejl..\l OC PERSQi'I;\l y :SE:i1IJICIOS.-i.¡r:IIS7SRIO DE EOUC~,C:O:I ~. -::::-::C:.',.
el. ~os ¡-li\OR,\ZO, 15-17.- 2:;014 ¡-IAORID.
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ANEXO 11/2

Destlnos solicitados por orden de prefere~cia

18069

ORDEN
NUMERO
ORDEN· PUESTO DE TRABAJO ~RUPO iNIVEL LOCALIDAD

PREFEREN. CONVOCA.

I

I
I .

-

I
I II
I

11
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ANEXO U/3

Mé~~tos at~6ados po~ el c~ncu~san:e

A;:~~l"i=Qs....•. 0.0 •••••• •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

•••••••••••• o', ••• •••·

Nc::::Jre .•.••.•.•.•••••••.•.•• ••••.•..••..••••• ' .

(1) El Lotertsado ~OC.~ y __ l~=~r c~~n~~5 nOJ~s ~e~n n~c~~~~~~S par~ ~~

~xa~~.tnu~~r~clén d~ lo~ m~rlt=S no p~~{~~~n:~s.
(2) O~~cn ,~t~cion~r~e de modo or=~r.~Jo los m~~~:o~ ol~&~CO~ p~r~ ~~co u~=

de los puescos solicitodos. '
(J) Esta cs~eci!icoción no exime de l~ pertinente doc~mentocion. sin la c~ol

no se procederá a 5U vQloración.

?fJEsrOS DE tRABAJO ESPECIFICACION OE CURSOS,DIPLOMA
SOLICI1"AIl0S KE31!OS

S,
PUl!LICACIONES, nc,

ORDEN I~ M:~O
:??.E:-::REN. g.cJ~CAT .

.. .

- -.
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~~i IMINISTERIO:

[ II --.J

BOE núm. 127

"fOf,~.: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 0 ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• _ •• o •••••••••••••••••••

(Aoleo: •••••• : ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••.•••••

("UIIICO: Que nlJÚft tos lIl1Uceo:lenlts CbfltHIS t" uu Cln~ro. tI fU'\C;;onadQ Ibajo 'irctil;lIdll ticn. ~crl:dic~d::lt tOI si~uicn(cs

Utremos:

,. o,Hes In'~SCM"l'::S

"'p<t\\idl;lS Y Non:Irr: ••••••••••••••••••••••••••••••-•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 0.14.1 ••••••••••••••

ClJlrpo 1;1 lscota: •••••.••.•..••••••.•••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••• CI"\IOO: •••••••• M.a.'.: ••••••••••••••••

AO.;nls~rllc¡6n a t. ctue p"r~l:n.ee: el) ••••• rltl,ltaciCll"\c' Ac.diftlic.s: (2) - .

l. -SIfUAC¡CII AOI'IIMI$iUflVA

hrvicloActlvoS.-rvicio. fS¡)'h::i.¡ es

O O
Sel'"v;;;o. ce.M.

Ohe"'. ~,..sl.do: O
Sus~n'¡6n flrtNt dlll (l,Il"I:ionu: fe;"'. terr.ii·
lUIción P'CI'"iodo suspensién: ••.••.••••••••••

b;. voh.nt'I'"h Art.Z9.3.).p._ley 30ft'

O'.ch. CUt ..rvicio ectivo: ••••••••••••••

oOtros sitllacionu:

h;~cr'll:ie par••1 cl,lidldo de hijos. artIculo 29.4. l.ey 30ft':. rQIN pous~6n

O (jl~il\'l) dlStll'lCl dd.: •••••••_••• hd'll cu...rvicio let!vo: (3) ••••••••••••

J. orsriliO

1.1. OUflMO-OEfIMITIVQ (/,)

Klnisttrio/heret.da d. Estado. Or~anlsll'O. O.le~a¿¡6n o Olrecclón P'riférlc., C~idad Autónoma, Corpor_ción l.ocal.: '"

..........................................................................................................................
OinominllciOn dll Pues~o: •••..••.••••.•••••••• _ ••••••••••••.••••••••••••••••••••••• : .••••••••••••••••••••.••••••••••••.••
Loealld¡1d: ••••, flch. toma p:I••sión: •••••••.••••••• Nivel del Puesto:- ••••••

3.2. OEsrlMO PROVISIONAL (S)
.1 Comisión d. Servicios 'fl: (6-) Oer'lO'llinlci6n d,{ Pl,ltSto: .

Loc.lld"d: ••••••••••.•..••••••••.••••••••••••••••••• ; •• -'.eh. toma posesión: •••••••••.•••.• Mlvel d,\ Pl,lcsto: ••.•..
bl Rei"9rlso con caróct.r provi'iOf'IL ,n •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• : •••••••••••••• '••••••••• ,••••••••••

Localidad: ••••••••••••.••••••.•••••••••••••••••••••••••• '"1'11 toma pos.slón: ••••••••.•••••• Mlvtl del Puesto:
e) SUPVUtos pro:vistos In el art. 27.2. del Re,. d. PI"OV.: POI" elle o remoción dll p..¡dtO Por sl.lprni6n del ¡;-Juta

O O'

4.1. ~rodo PersOt'lII: •••••••••...••.•••.•••.••••• 'Ie!'!a consolidal:ión: (S) •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

4.Z. PuutoS dts~Ñdos exclulca'o el destino 4ctual: (91 tI~

Dencnlin"d6n Sl,i~. eral. o ·Unidad. As1mUoda Centro olrKtfvo Ilivtl C.D. (AlÍcs,~~sU.DfllSl

.............................. . '," . .

.............................. . _. ...h..... . .

............................... . .
4.3. Cursos c...~rados y l1Ve 'iu"rdcn re{oei6fl eot'l el p..Iuto o puestos collc.IUdot, uitidos en l. convoc.s:oria:

Curso CCfltro

recot"OCidos en la AálIinistraciÓl"l d.l litado, "l,It~ o local, l'lasta ti fecho. c!a p.bl¡e~·

.............................................................
'.4. Antiquc';bd': Tl~ <:lit urvicios

l:JÓl"I de la convocatorta:
A~• Mues Dios

...... ~......... . .

1l.5. Tiempo
"nos

Total .Ms de servicIos: (101
d~ sc~vicios prcst~dos ~n la hdministración Educatíva:

Meses Días'

C!¡UlllCACIOII qUI upidQ a peticIón del intlreuc:~ 't po~. ~..lc'uru efecto en et concurso convocad, poI" ••••••••••••••••••••••
•••••••••••••••••.••••.•••.••.•.•••...•••••..••••••••• de fecho ••••••••••••••••••••••• I.O.E ••••••••-••••••••••••••••••••••••

ceS~il...ACICIlES Al D~S::l: SI

O
HO

O
(Lug3r.fecn~.rirma y sello)
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Observaciones (11)

Il<ISTltUCC10NES

Miércoles 27 mayo 1992

(Firma y Sello)

BOE núm. 127

comisión de servicios, y tos previstos en el
del 16).

(.i) EspecHic:al" la Adninistl"ac:i6n a la que ~rtl'nece- al Cuerpo o Escala, utflfundo tas sfguilffltes ,igllS:

e Administración del Estado
A Autonómica

l loca t

S Seguridad Social

(2) Sólo cuando consten en el expediente, en otiO caso, deDer'n acreditarse por el Interesado mediante l. ~cumentaci6n

pertinente.

(3) si no hubiera transcurrido un año desde ta fecha del cese de~r' cumplimentarse el apartado 3••}.

(4) Puestos de trabajo obtenid~s por concurso, libre designación y nuevo ingriso.

I
(5) S~stos de adscripción provisional poi reingreso al servicio activo,

art. 27 del hglamento aproboado por R.D. 2811990, de 15 de ener.o (B.O.E.

(6) si se des~ñara un puesto en comisión de I.rvicio$ se cumplimentarán, tambi~n, los datos del puesto al que está

adscrito con carácter definitivo el funcionario, expresados en el apartado 3.1.

(7) No se C:UflJl ¡mentarán los extremos no exigidos upruamente 1m la convocatoria.

(8) Oe haltarse el rec:onocimiento del grado en tramitación, .l interesado deber' aportar c:ertitic:ac:ión ex~ida por el
Organo c~tente.

(9) Los que figuren en el expediente referidos a
e:ertlflcac:lones ec:reditatlvas de tos restantes

los últimos cinco años. Los interesadol podrá" aportar en su caso,
servicios que hubi~ran prestado.

(~o) Si el fU"ltlonario cOlT'Ptetara un año entre la fec:ha ~ pr..blicac:lÓfl de la convocatoria y 1. fecha de finalhaci6n del
plazo de presentación de instanctas, deberá hacerse constar en ~erv.ciones.

l1') Este recuadro o la parte no'utitlzada del mismo deberá cruzarse por la autoridad que certifiCa.


